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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 14 de agosto de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando Acuerdos de inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

noMBRE niF EXPEDiEnTE AcTo A noTiFicAR PLAZo ALEGAcionES
JESuS MEnDoZA ARAuZ 29612822T Hu/0674/14 AcuERDo DE inicio 15 DiAS
FRAnciSco oRTA RoDRiGuEZ 29773497c Hu/0695/14 AcuERDo DE inicio 15 DiAS
JoSE MARiA cAMPoS ALonSo 29612755W Hu/0720/14 AcuERDo DE inicio 15 DiAS
JESuS A. VALEnTin cABRiTA 44227618K Hu/0721/14 AcuERDo DE inicio 15 DiAS
JuAn GonZALEZ REYEZ 29610048D Hu/0747/14 AcuERDo DE inicio 15 DiAS
LuiS MAnuEL LEAL MonTERo 30371593R Hu/0751/14 AcuERDo DE inicio 15 DiAS
DAniEL PEREZ FLoRES 29620194n Hu/0754/14 AcuERDo DE inicio 15 DiAS
EDuARDo PEREZ Tinoco 29473763E Hu/0763/14 AcuERDo DE inicio 15 DiAS
JoRGE JuAn LoPEZ cRuZ 29607759c Hu/0775/14 AcuERDo DE inicio 15 DiAS
AnTonio RoDRiGuEZ BAnDEiRA 29493208D Hu/0777/14 AcuERDo DE inicio 15 DiAS
MAnuEL SAnTiAGo cRuZ DoS SAnToS 29484823L Hu/0778/14 AcuERDo DE inicio 15 DiAS

contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador del expediente número Hu/0674/14, Hu/0695/14, Hu/0720/14, Hu/0721/14, Hu/0747/14, 
Hu/0751/14, Hu/0754/14, Hu/0763/14, Hu/0755/14, Hu/0777/14, Hu/0778/14 por la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, éste organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial 
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá interponer alegaciones ante la misma 
en el plazo de quince días a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
107, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común, Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de consejerías, Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Huelva, sita en Edif. Escuela náutico-Pesquera, 2.ª planta, Avda. Julio caro Baroja, s/n, 
21071, Huelva. 

Huelva, 14 de agosto de 2014.- La Delegada, Josefa i. González Bayo.
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